
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2025 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a tres de noviembre de octubre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Oficio y anexo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca. 019978 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veinticinco.  

 
Solicita copia de demanda. 
Visto el oficio y anexo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado 

de Oaxaca1, mediante el cual solicita copia de la demanda por las razones 

que expone; al respecto, remítase la misma para que se encuentre en aptitud 

de rendir el informe relativo. 

 

En el entendido que contará con el plazo de quince días hábiles, para 

cumplir con los requerimientos señalados en auto admisorio, bajo el 

apercibimiento indicado en el mismo. 

 

 

 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 49, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca que establece:  
Artículo 49. La Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado prevista en el artículo 98 Bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá 
directamente del Ejecutivo Estatal, ejercerá la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la 
Gubernatura, y otorgará el apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
I. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a la Gubernatura en todo juicio, proceso o 
procedimiento en que sean parte.  
Esta representación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el 
Gobernador del Estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos actos le corresponde; (…). 
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Delegados. 
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo de la referida Ley 

Reglamentaria, se le tiene designando delegados. 

 

Despacho. 
En virtud que el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca tiene su 

residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
1192/2025 al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en 

San Bartolo Coyotepec, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva.  

 

Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Notifíquese vía MINTERSCJN al Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca.  
 

Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
AHJ 
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